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La Comisión de Selección de la plaza de Profesor Ayudante Doctor G010/DB1011, del área de 

conocimiento de “Didáctica de las Ciencias Experimentales”, del departamento de Didáctica de las 

Matemáticas y de las Ciencias Experimentales, adscrita a la Facultad de Educación, reunida a las 16 

h del día 5 de julio de 2022, en sesión presencial en la Sala 4 del Rectorado de la Universidad de 

Salamanca 

 

Ha puntuado a los candidatos siguiendo el documento Anexo IV “Reforma de los Criterios de 

Aplicación del Baremo de Profesor Ayudante Doctor”, aprobado en Comisión de Ordenación 

Académica y Profesorado el 16 de noviembre de 2020 

Algunas consideraciones de las que se quiere dejar constancia: 

 

- Becas predoctorales. Las becas de dos candidatos tienen carácter provincial, luego no se 

consideran análogas a FPI/FPU. Por ello se puntúan con la mitad de lo que sería la 

puntuación y teniendo en cuenta los años de duración. 

- Estancias. Se tienen en cuenta estancias iguales o superiores a un mes, puntuando a 0.1 por 

mes. Teniendo en cuenta que muchas estancias son Centros de Investigación que no 

aparecen comparados en rankings con la Universidad de Salamanca, no se considera 

adecuado ponderar en función del lugar en el que se hayan realizado. 

- Máster. Para considerar un Máster debe aparecer en la documentación del candidato el 

consiguiente título expedido por el centro correspondiente. 

- Cursos de Formación Docente. Sólo se han tenido en cuenta los que tuvieran un número de 

horas mayor o igual a 8, y al sumarlos dieran un valor de 100 h, se les da la máxima 

puntuación (0.5). Si el número es menor a 100 horas se adjudica un valor proporcional. 

- Gestión académica y otros méritos. Sólo se ha valorado la gestión universitaria certificada por 

los candidatos.  

- Como uno de los candidatos supera la puntuación máxima en el apartado de Curriculum 

Vitae, se le otorga la máxima puntuación en el apartado (12) y el resto de los candidatos se 

pondera en función de esta. 

- Proyectos de Innovación docente. Como los de la Universidad son anuales, se han puntuado a 

0.1 cada uno por proyecto y año, y con 0.2 si el candidato es IP del proyecto. 
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- Investigación. Publicaciones. En este apartado se ha considerado: 

Categoría  Factor de multiplicación 

A Revistas Q1 x 0.6 

B Revistas Q2 x 0.3 

C Revistas Q3 y otras 

publicaciones 

x 0.1 

 

- Al finalizar la baremación y tal como se indica en la página 3 del citado Anexo IV, se suman 

al total de las puntuaciones 0.4 a aquellos candidatos en posesión de la acreditación de 

Contratado Doctor y con 4 puntos a la candidata con acreditación a Titular de Universidad 

 

Se levanta la sesión a las 19:30 h. 

 

 

En Salamanca, a la fecha de firma 

 

 

 

 

Fdo. Presidente de la Comisión    Fdo. Secretaria de la Comisión 
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